Proyecto de Comunicación - Expediente N° 112/2012

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a la brevedad lo siguiente: 
1.- Informe si la antena de telefonía celular instalada en terreno de la Cooperativa Eléctrica de Pedernales, cumple con las prescripciones establecidas por las Ordenanzas Nº 2085/90 y 2876/2006. 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

Firman: 
Concejales Tosto, Buenaventura, Canullan José, Gastaldi y Muñoz.
